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ARTiorap P E oiicaQ.. : 

Del Gobiemo de la Jeroyinoia. 
N i m . 303. 

BEcrmcAcioií 
HE. LlStiS ELF.CTpllAI.riS PABA K I NOMORAIIIS'!-

10 BE llll'CtAUOS Á CÓKTES. . . [ 

Por el Enmo. S i : í t imslro de lo 
(kSt rmsim <M B m o w expiiliv con fe-• 
eiin 17 del mcí actual ij se circuló en k 
Gaceta cormpomlmitii a l día 20 i d 
mimo mes, el /¡caí decreio siguictüe: 

' MIXÍSTEBIO DE Í-A GOBEKNACIOÍf. 

BEAI. DECRETO. 

('.nnrnrm6nilon« con lo propuesto ¡I 
por-el .Ministro <ic In Gobernación, do: 
ncnenlo con Kl Consejo do Ministros,; 
Vengo en innn'Iíir lo que sigue. 

Articulo 1." Se procederá inmcilia-'. 
taménto á la rcctiflcncion de las listas • 
olectoMles para el fiomliramiento (fe D i 
putados á Córtes,..con arreglo a lo (lis-: 
puesto en la ley de 18 de Mario dé ISiG. 

Art" 2 . ' Las notas que conforme a l : 
ai t. 21 de dicha loy deben formar los A l -
caldes de los pueblos, so remitirán á los 
Gobernadores de las respectivas provin
cias en los l a primeros dios do! mes de-
Julio próximo venidero. 

A r t . 3." Tara que las operaciones 
de la rectificación se hagan con toda 
legalidad, se guardarán en ellas plazos 
c.vactameníc iguales d ios ííiic'prí'scríl.ü 
la ley-respecto de cada una, debiendo las 
listas quedar ultimadas el din l ü de Di -
cienidre del presunto oüo. 

Ar t . 4." I.a presento rectificación 
corresponde á las listas que han de servir 
durante el bicno que concluirá en l ü de 
Mayo de Í8Ü9: las que deban regir en el 
bienio siguiente se empezarán á rectilicor 
on Diciembre do 18ü8. 

Dado en Palacio A 17 de Junio de 
13a7.=Esta rubricado de lo Ueol mano. 
= F I Ministro do la Gobernación, Cándi
do Xocedal. 

í o que te anuncia «ti el Boletín o¡¡-
ñ ' i l ds cita provincia para su publicidad 

¡I para que lns< Srcs,. Alcaldes Cpnstiln-
ciunalcs de la misma cumplan eslrieta-
Dmiff "ciiiñff»l>o>'' oí niisnio"'M_J»i!i,ínie, 
cuidando de la pmlual obsenancia de los 
arliculOs.de laUy' -de 18 de Marzo de 
181b en la parle que les eorrespomle, con 
el esmero ty esentpidosidad que la materia 
de que se trata'exiijc. 

• En • virtud de lo dispuesto en el articulo 
2." del ¡leal decreto preinserto, aquellas 
funcionarios piyccdcrún inmcdiatameiile.: 
asistidos de dos concejales nombrados por' 
el Aijunlamienlo ú revisar las listas i d l i -
madas cn l l i d*. Mano de 18&4, fomian-
do una nota razonada en que se exprese 
circunstanciadamente tos viáticos de las 
reeijficacioiies-que propongan. 

Esta nota cqntcndrá con claridad y 
reparación los casos siguientes: 

,1.' Ve los Eleetores inscritos en la 
última lista que hubiese]) fallecido. 

i ' De los que Micsen mudado de 
dómicilio. ..... . , , , 

3. ' . .Melnt /¡tte hv.bmmpo-dido el de-
•echo electoml. . 

i . ' Oc las personas que, lo hubieren 
adquirido.,. 

Dicha nota ha de hallarse precisa
mente ¡i. si» escusa de ningún género en 
este .Gobierno ¡le procimia antes del dia 
l.O'dfj «ira de Julio próximo venidero. 

A fin de que los mismos Sres. Alcal
des considtcn los artículos de ta ley que 
deben tener á la vista para ejecutar la 
operación que se les encarga, se insertan 
á continuación de la presente circular. 
Lean 20 (fe Tunio de 1S'¿~. = fqnado 
J/eudez de Yigp. . 

A r t í c u l o s que se c i tan . 

TÍTULO I I I . 

De las cualidades necesarias para ser 
Elector. 

Ar t . M . Tendrá derecho á ser i n 
cluido en las listas do electores para Di 
putado » Cúrles en el dislrilo elector»! 
.donde estuviere domiciliado, todo Español 
que haya cumplido 25 anos de edad, 
y que al tiempo de hacer ó rectilicar 
dichas listas j un año miles, cstií pa
gando cuatrocientos rs. de contribución 
directa. Este pago se acreditará con el 
recibo ó recibos del último uno. 

Art . 1S. Para computar la contri-

b'ucion son aplicables • ol •derecho elec
toral los disposiciones contenidas en 01 

Art.; 1C. ; Tomliicn tendrán derecho ; 
á scr ¡i)cUiidos;eii.las lisios, con tal que 
paguen ta.mitad'do ta contribución sc-
ñalndii enjclnrt; l i í . y tengan las demás 
cualidades que en el mismo se re-
tiniiTcn: 

1. ' Los ind/i iduos do tas Academias 
Ksiwfiola,. de la llisloria. .y de San:Ker-
nando. • • • 

2. ' Los Doctores y Licenciados. 
3. ' Los individuos de cabiidos ecle

siásticos y los curas párrocos. 
• i . " Los líajislrados, jueces de p r i 

mera instancia y Promotores fiscales. 
'ó.' Los empleados octinis, cesantes 

y jubilados, cuyo sueldo llegue á ocho-
inil reales vellón anuales. 

. C." Los Oficiales retirados del ejérci
to y armada desde capitán inclusive ar- : 
riba. 

7. " Los abogados con un año do es
tudio abierto. 

8. ' Los médicos, cirujanos y farma-
ccúlicos con un ano de ejercicio. 

' y." Los anjuitcclos'pinlores y cscul-
tóres con titulo de académicos de algu
na de las ile XoWcs Artes. 

10. Los profesores y maestres de 
eoulquier instiiuto do ensefianza costea
do du fondos públicos. 

Ar. 17. Si en olgnn distrito no lle
garon á ciento cincuenta los electores qiic 
tengan las condiciones requeridas en los 
arliculos 11 y 1C, se complelará aquel 
mimoro con los mayores contribuyentes 
de conlribucioucs directas.. 

Kn este caso serán también electores 
todos los que paguen uno cuota de con
tribución igual á la que pagare el menor 
contribuyciilo de los designados para 
completar dicho número. 

Art . 18. No podrán sor inscritos en 
las lisios de electores, aunque tengan 
las cualidades necesarias para ello, los 
que se hallen comprendidos en alguno 
de los casos que menciona el ortkulo 
11 de esta ley. 

TITULO I V . 

De la formación de las listas de Electores. 

, Ar t . 19. Los primeras listas de elec
tores que so formen y ultimen coa suje

ción ¡i las reglas establecidas en esta l e í 
•seráir pcrmancrilt'S.' y sólo podrán alle
garse por las reclilícacio'nes que eii cllii 
•se hagán cada diis anos. 

Ar t . 20. Ivstus primeras listas se for
marán por los Jefes polilicos de las pro
vincias oyendo á los alcaldes y •Ayunln-
mienlos de los pueblos, recogiendo do 
las oficinas de fiademín ¡os dalos conve-
iilenles,- y valiéndose de cuantos medios 
.estimen útiles para ln exactitud y áciertc. 

l'ormiulas (pie sean oslas lisias, los 
Jefes polilicos publicarán las do cada dis-
Irilo en .todos los pueblos qt:e el tnisiu" 
.comprenda, y procederán á su segunda 
rectificaciyu y. uUimacion en los mismos 

.lérminos y por los mismos Irámiles que 
para oslas operaciones prescrilie la pre
sente ley raspéelo do los aítos sucesivos. 

Art . 2 1 . Para la rcctilicaciori Iiíeiial 
de las. lisias, el alcalde de cada pueblo, 
asistido de dos concejales uomlinidos por 
el Ayimlumienio, revisará las respectivas 
ul mismo pueblo, y formará una ñola ra
zonada en que exprese circunstanciada-
mente los .motivos de las rectificaciones 
que proponga. 

Esta nula contendrá con separación 
los casos siguientes: 

1. " Do los electorores inscritos en la 
última lista que bubieren fallecido. , 

2. " Dé los (¡no hubiere» ¡miíledo de 
domicilio. 

3. " De los que hubieren perdido el 
derecho electoral. 

4. " De las personas que lo hubieren 
adquirido. 

Esta nota hn do quedar formada y 
se ha de remitir al Jefe polilico de la 
proiiocia en los qaince primeros dia's 
( id mes do Diciembre anterior al año 
en que corresponda hacer la ruclifica-
cion. 

Ar t . 22 . El Jefe político, con pre
sencia de las ñolas remitidas por les al
caldes, y de los demás datos que hay» 
recogido de las oficinas da Hacienda j 
de cualesquiera otras dependencias esti
mo conveniente consultar, hará la pr i -
tucra rectificación do las listas; y asi 
rectificadas, publicará en los quince pr i 
meros días del mes de Enero siguiente 
las respectivas á cada distrito, en todos 
los pueblos de su coinprention, asignan 
do en su caso á cada sección los «lee 

teres domiciliados en ella. 
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Adjuntas A cada una de las lisias 
acompañará el Jefe polílico una relación 
nominal de los individuos que hubiere 
excluido de ellas, y otra relación asi
mismo nominal de los que hubiere ins
crito de nnCTo, refiriéndose respectiva
mente en ambas i los diferentes concep
tos expresados en los cuatro casos pre
vistos en el articulo anterior. 

Art. 33. Hasta el 31 del mismo Ene
ro el Jefe político recibirá todas las re
clamaciones que se le hagan sobro in
clusión ó exclusión indebidas en las lis
tas de primera rectificación, ú sobre al
gún error cometido en ellas. 

Art. 24. Todo individuo que se crea 
con derecho i ser elector, podrá recla
mar la inclusión de su propio nombre en 
tas listas electorales. 

Solo los individuos inscritos en ellos 
tendrán derecho á reclamar la inclusión 
ó exclusión de cualquiera otra persona, 
y la rectifleocion de cualquier error 
cometido en las mismas. 

Art. 2o. E l Jefe político no dará 
enrso á ninguna reclamación de inclusión 
ó exclusión que no so presente docu
mentada. 

Art. 20. E n los quince primeros 
días de: mes de Febrero inmediato, el 
Jefe político publicará en el Boletin ofl-
eial de lo provincia y por cualquier otro 
medio que estime conducente una rela
ción de las personas cuya' exclusión se 
hubiere reclamado, expresando en ella 
el nombre j domicilio de cada una de es
tas y las razones en que se funden la re
clamación ó reclamaciones que contra 
los mismos se hubieren hecho. 

Art. 27. Las personas contra quie
nes haya habido reclamación, podrán pro-
sentar al jefe político las instancias do-
aumentados que estimen necesarias para 
sostener su derecho, siempre que lo ha' 
gan antes del S de Marzo siguiente: E l 
Jefe político no dará curso á ninguna re 
clamacton ni instancia que se le presen 
te pasado este término. 

- Art. 28. E l Jefe político, oyendo al 
Consejo provincial, resolverá acerca de 
todas las reclamaciones 6 instancias que 
te le hayan presentado; y llevará un re
gistro de los resoluciones que dicto, por 
el órden con que las adoptare. 

Art. 29. Pai a el dia 1.' de Abril re 
solverá el Jefe político sobre todas las re 
clamaciones |<5 instancias, y hará impri 
mir las listas de segunda rcctiOcacion, y 
publicará las respectivas á cada distrito 
en todos los pueblos que el mismo com
prenda, asignando en su caso ó cada sec 
cion los electores que le correspondan. 

Art. 30. De las resoluciones toma 
das por el Jefe político se podrá in 
terponer recurso ante la Audiencia del 
territorio;, pero solo podrán interponerle 
á aquellos sobre cuyas reclamaciones ó 
instancias hubieren recaído las resolu
ciones mencionadas. 

Art. M . E l recurso so interpondrá 
dentro de los quince primeros dios del 
mes de Abril por medio de procurador 
á de mero apoderado, á directamente 
por el mismo recurrente. 

I A Audiencia pedirá enseguida al 
Jefe político el respectivo espediente ori 
fio*); y venido que sea, la Sala que co 

nozca lo mandará pasar al ministerio lis-
cal y al defensor del recurrente, á cada 
uno por un dia y para el 'solo efecto de 
nstrnine, citándose al mismo tiempo 

para la vista con preferencia á cualquier 
otro negoció. 

Hecha relación en el acto de la vista, 
informarán de palabra el ministerio üi -
cal y el defensor, y la Sala dictará in
mediatamente sentencia. 

Con esta sentencia, contra la cual no 
habrá ulterior recurso, devolverá la Au
diencia el expediente al Jefe político 
dentro de los últimos quince días del 
mes de Abril, librando al recurrente tes
timonio de la sentencia si lo pidiere. To
dos estos procedimientos se entenderán 
de oficio. 

E l Jefe político rectilicará las listas en 
vista de la sentencia si con arreglo á esta 
hubiere lugar á ello. 

Art. 32. E l dia 1S de Mayo decla
rará el Jefe político ultimadas las listas 
electorales, y en adelante no' hará por 
ningún motivo alteración en ellas. 

Art. 33. Solo tendrán derecho á vo
tar las personas que • se hallen inscritas 
en las respectivas listas electorales. Nin-
gun elector podrá cstár inscrito al mis
mo tiempo en las listas de mas de un dis
trito ó sección.' 

Art. 34. Toda elección de Diputados 
á Córtes se hará precisamente con orre 
glo á las listas que se hallen ultimadas 
al tiempo de empezar la elección, cual 
quiera que sea la época en que se ce 
lebre. 

Art. 35. tos trámites y plazos que 
scilalo esta ley para ta formación, redi 
licaciones y ultimación do las listas no 
podrán ser alterados por ningún motivo, 

Sin embargo, para formar las prime
ras listas que se hagan con arreglo ji esta 
ley, el Gobierno designará los dias en 
que hayan de comenzar las diferentes 
operaciones y actos que en este titulo se 
prescriben; y podrá ampliar, pero no re
ducir en ningún caso, los plazos señala
dos en la misma ley para la ejecución 
do dichos actos y operaciones. 

Lcon 19 de Junio de 18ü7.=Miguel 
Lope Escudero. 

. Media filiación del confinado. 

Toribio Nieto Oliva, hijo- de Joa
quín y de Mario, natural ue Qúintanér 
de la Orden, partido de Toledo, pro
vincia de Ídem avecindado en su pue
blo, estado casado,' edad abiailos, ofi
cio tratante, pelo, . cejas: y ojos casta-
¡los, nariz regular, barba poca, color 
bueno, cara redonda, estatura & pies y 
una pulgada. 

Y se publica en eliBolelin oficial de esta 
provincia para (pe los Alcaides conslilu-
dónales, pedáneos, y pueslós de la Guar
dia civil procedan á ¡a captura del sugeto 
que se menciona, praclicando las diligen
cias oportunas en su busca; y si fuese ha
bido le pondrán ton toda seguridad á dis
posición del Juzgado de Valladolid como 
se encarga, i c o » , 2 3 de~Junio~dc 1857. 
Ignacio Méndez de Vigo. 

NÜM. 301. 

VIGILANCIA. 

E l Sr. Juez de 1." instancia de esta 
capital y su.partido me dice con fecha 
19 del mes actual lo que sigue. 

Por el Juzgado de 1.' instancia de 
Valladolid se me ha pasado exhorto acom
pañando la media filiación del - Juzgado 
del presidio peninsular Toribio Nieto Oli
va para que poniedolo en conocímícB-
to de V. S. se sirva mandar se inser
te en el Boletin oficial de la provincia 
con encargo de los puestos de la Guardia 
civil á los empleados de vigilancia, y á 
los Alcaldes de los pueblos para que 
procedan á su busco y captura y lo re
mitan á disposición del Juzgado de Va
lladolid. Para que se realice la inser
ción en el Boletín según previene pa
so á manos de V. S. la adjunta copia de 
la media filiación del Juzgado; y espero 
me manifieste V . S. el número del en 
que se verifique para hacerlo yo a! exor-
tanto. Dios guarde á V. S. muchos aüos. 

CENSO DE POBLACION. 

NÜM. 302. 

No cumpliendo alguna de las Jun
tas muncipales con todo lo que se dis
pone en el art. 67 de la Real instruc
ción de 14 de Marzo último según el 
cual deben remitir por conducto de los 
Alcaldes á las juntas de partido los pa 
drones especiales dé las secciones y sus 
resúmenes con los legajos de las cédu
las de inscripción: el padrón copia se 
guida de los procedentes con el resú-
men final: las tres copias separadas del re
sumen general del pueblo; y la memo
ria con la cuenta de gastos y remitiendo 
solo los rcferidosAlcaldes á las juntas de par 
tido alguno que otro de estos documen
tos cuando deben hacerlo de todos los 
que prescribe el citado articuló, se re 
cuerda el mas puntual cumplimiento de 
este y en contrario caso. adoptaré otra 
providencia contra aquellos Alcaldes que 
á pesar de tantas prevenciones para el 
buen desempeño del interesante servicio 
de que se trata no llenen los deberes 
inherentes al cargo que les está confia
do. Lcon 23 de Junio de 1857.=Igna< 
ció Méndez de Vigo. 

Nü.M, 303. 

Por la Comisión de estadística ge
neral del-Reino se me dice con fecha 13 
del mes actual lo que sigue. 

Con el fin de que las rectificaciones 
en el empadronamiento general produz
can la mayor posible exactitud en' los 
datos, ha acordado esta comisión encar
gar i V . S. 

1.* Que se sirva prevenir á las jun 
tas de partido que no deben considerar 
concluidos los trabajos señalados en el 
art. 68 de la Real Instrucción de 14 
de Marzo hasta que se hayin practicado 
las informaciones administrativas ó ju 
diciales, ó que. según el art. 71; pu 
diese haber lugur. 

2.' Que en cuanto V. S. reciba bis 
estados ó resúmenes de cada pueblo, ba
ga insertar la primera parte de esos es
tados en el Boletin oficial por partidos, 
es decir, sus tres primeros renglones 
únicamente en esta forma. 

Número de secciones 
en que se ha divi-

PLEBLO l d ¡ , I o • • • • • 2 i t E B i . o . . . < N ú l n Aé cédulas re-
r cogidas 1 . 2 0 
\Total de habitantes.. !>.3'2.i 

Que V. S. autorice é invite á 
los Alcaldes de los pueblos y á cual
quiera de sus habitantes á hacer recla
maciones contra toda ocultación qnc su
pieren ó sospecharen en alguna de las 
poblaciones de su partido judicial, en el 
concepto de que en el interés de la sin
ceridad del Censo y en justa conside
ración i cuantos individuos han dicho 
la verdad, importa descubrir los fraudes 
de la malicia para la severa aplicación 
del correctivo correspondiente. 

4.' Que las noticias y denuncias pro
ducidas por la publicación en el Bole
tin dé los estrados de los resúmenes 
de los pueblos, sirvan, con los demás 
datos recojidos, para las comprobaciones 
del articulo 71, bajo la inspección de 
las Juntas de partido respectivas. 

Y 5." Que ademas aproveche V. S. 
la ocasión para dar á las listas que pu
blicare en el Boletín la forma de un ver
dadero nomenclátor ó índice alfabético de 
los Ayuntamientos de la provincia por 
partidos,- según el modelo adjunto, con 
todas las indicaciones qué en él se es
presan para la consignación oficial de 
la población distribuida en aldeas, al
querías, barriadas, parroquias, cotos re
dondos, onte-igicsias etc. 

E l Ayuntamiento es la entidad co
lectiva, cuya cabeza irá al márgen de una 
llave dentro de la cual han de especifi
carse todos los grupos que de él depen
den, ya en caseríos reunidos, ya en ha
bitaciones rurales; mas ó menos disper
sas, pero siempre sugetes á una delimi
tación conocida. 

La Comisión espera que V. S. reco
nocerá toda la importancia y trascenden
cia de estos trabajos menos difíciles que 
minuciosos, uno ¡le los primeros resul
tados útiles de las investigaciones esta
dísticas en España. 

Lo que se inserta en el Boletin oficir.l 

para su publicidad y cumplimiento por 

quien corresponde, reiterando alas Juntas 

de partido, á los Alcaldes de los Ayunta-

lamientos y á lodos los habitantes de esta 

provincia la importancia de estos trabajos 

para que lodos se apresuren, como espero, 

óscctmrfíir las acertadas disposiciones del 

Gobierno de S. M. fy. D- 9-J l e » 2* 

d» Junio de 1857.=/íii<icio lleudes de 

1 Viro. 



P R O V I N C I A D E . 

NOMENCLATOR csladíslico do las ciudades, villas, lugares, aldeas, granjas, cotos redondos, cortijos, casorios y despoblados de esta provincia, expresivo de la ju 
risdiccion territorial, municipal y judicial i que corresponden v del nímicro de cédulas recogidos y babilantcs enumerados en el recuento general de 21 de Ma
yo de 1857. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E . . 

AYUNTAMIENTOS. 
Pueblos, aldeas, caseríos y demás lugares 

comprendidos bajo su jurisdicción. 

V. 

V. 

Y . 

V . 
V . 
Y . 
y . 

Agramen. 

Albitana. 

Hcllin. 

Cas. 
Cas. 
Cas. 
Y . 

Cas. 
Cas. 
Cas. 
Cas. 

Agro 
Camarillas 
Cancarig 
Hcllin 
l'cna-ltubia. . . 
Pinos-Altos..-.... 
Pozo la Higuera . . 
Hincón del Moro. 

Ilontur. 
l.ietor.. 
Lio .. . . . 
Tobarra. 

Totales. 

Número de cédulas 
inscritas. 

Número de habi
tantes. 

PARTIDO JUDICIAL DE. 

(Aquí se pondrá el que siga por órden alfabético y asi' de los demás sucesivamente.) 

R e s u m e n general de l a p r o v i n c i a d e . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Almansa.'. 
Chinchilla. 
H c l l i n . . . . 

(Y asi de los demás.) 

Total de pueblos, aldeas, caseríos y demás poblaciones. 

. 12 . 

. 14 . 

Total de cédulas 
inscritas. 

Total de habi
tantes. 

Totales . . . . . 3 1 

ADVERTENCIA. 1.* E l nomenclátor provincial debe aparecer j resultar de la publicación en el Boletín oficial de cada provincia, de los vecinos y .habitantes inscritas en 
el recuento general en las respectivas poblaciones de España y sus Islas adyacentes por partidos judiciales y Ayuntamientos, siguiendo.siempre el órden alfabético 
rigoroso de todas las ciudades, villas, lugares, aldeas, alcpierias, ante-iglesias, caseríos, cotos redondos; despoblados, parroquias rurales etc. Bajo una llave se com
prenderán todos estos anejos, • agregados y.dependencias^ de cada Ayuntamiento y al inórgen irá la cabeza del mismo en la lormo que [se indica en el prccmioqte 
modelo. • . • : 

NOTA. Se emplean todas estas'denominaciones para evitar cualquiera duda que pudiera tender á dejar incompleto el nomenclátor. 
2.' Av tRi tNCi . i , ó esplicacion de las abreviaturas que deben ponerse al margen; ó sea antes de los nombres de las población"». 

C . Significa ciudad. 
Y . Villa. 
L . Lugar. 
Al. Aldea. 
Alq. Alquería. 
Arr. Arrabal. 
Parr Parroquia rural. 
A. I . Ante-iglesia. 
D. Despoblado que conserva • alguii<u 
Col. R. Coto redondo poblado. 
Cort. Cortijada compuesta de varios cortijos. 
Gr. Granja compuesto de casas de distintos dueflos. 
Cas. Caserío. 
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KUM. 301. 

Secretarios lie Ayunlamieiilo. 

Obscrvnndo este Gobiarno nuo mu
chos Ayuntamientos de esta provincia, 
nc. tienen presente mi consulta las dispo? 
sicionesdel Kcal decreto do 19 de octubre 
de 18153 cuando ocurre la provisión, do 
las vacantes de las Secretarias de los 
respectivos Ayuntamientos; se publica ii 
coulinuacion dicho lical decreto para 
que por estas corporaciones se observen 
en la parte que corresponded las mismas, 
licon 23 de Junio de 18¡)7.=Ignac¡o 
Méndez de Yigo. 

GOBERNACION. 

Itcnl decreto, mnndanilo quo. todas las Sc-
crelarlas do Ayunlamienlo que vacaron en lo 
sucesivo, sC'provcau en empleados cósanles.. 

Sefiora: E l dcseo.de aliviar al Tesoro 
del gravamen; de las clases pasivas,, y. 
otras elevadas consideraciones de mora 
lidad y. política impulsar»» al, Gobierno 
de V. M ; ú proponcr.a vuestra soberana 
deliberación, el Real decreto de 21 do 
Setiembre próximo , pasado, paro que los 
.destinos de los ramos no facultativos de 
las carreras civiles se dún al ascenso, á 
cesantes ó doctores, y-licenciados en \úr 
miniítracion. 

Observado con todo rigor este decre 
to, qncdnr&n todavía por algunos años 
inullitud de personas pertenecientes d las 
clases pasivas, aptas para, el dosonipoüo 
de los negocios, públicos, y. á quienes no 
sea posible colocar en empleos que deban 
proveerse por el Gobierno. 

La necesidad por un lado de apre
surar el dia de la. completa extinción de 
los cesantes, y por.olro la convicción de 
«pie las Secrolurias de Ajuntamiento exi
gen para su buen desempoflo personas. do
tadas de couociinienlos especiales en,ne-
¡i'jcios ailniinistralivos y. do experiencia 
en su manejó, han .inspirado al Ministro 
que suscribe d pensamiento de dec orar 
prufenblos para estas plazas á los aspi
rantes en quienes concurra la circunstan
cia de babor servido en la Administra
ción activa del Estado. En nada se me
noscaban por. ello las facultades que el 
ai t. 8!) de la.ley orgánica de 8 de Enero 
do IB iB concede. á. las Corporaciones 
municipales. Estas seguirán siempre 
nombrando,A los secretarios, dando la 
preferencia sin embargo ti los cesantes 
de lu Administración cuando hubiere as
pirantes de esta, clase, y, eligiéndolos 
libremente cuando no los haya. También 
para casos graves y extroordinarios se le 
reserva la facultad do desechar á. aque
llos, acudiendo al Gobierno,. que por 
motivos especiales podrü concederles 
esta gracia. 

De esta manera, Señora, creo el M i 
nistro que suscribe conciliadas las ne-
ecsidades del Estado y la conveniencia 
de los pueblos, interesados en el fácil 
y acertado despacho de los negocios, 
con la facultad que la ley reconoce, á 
los Ayuntamientos. 

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter i V . M . el adjunto proyecto de 
íacrc to . . 

Madrid 19 de Octubre d» 18ii3. 
= S e n o r a . = A L . R. I ' , de V . M . = 
El Conde de San Luis. 

= E i Ministro de la Gobernación,. Luis 
JosóSaitorius. 

REAL DECriETO. 

Atendiendo A las razones expuestas 
por mi Ministro de la Gobernación, ven
go en. decretar: . . 

Articulo 1." Todos las Secretarias de 
Ayuntamiento que vacaren desde la pu-
blicacion>dcl presente decreto serán pro-. 
vistas precisamente por las mismas Cor
poraciones mnncipalcs, en empleados ce
santes db la Administración activa de cual
quiera de las categorías designadas en 
el art. 1 . " db ' m i Real decreto de 18 
de Junio de 18112, 6 en Jueces ó Promo
tores fiscales también cesantes. 

Art . 2 . ' Las vacantes que ocurran de 
dichas Secretarias so anunciarán tres 
veces en el tármino* de un mes'en la 
Gacela do Madrid y en el JIolHin ojttial 
de la provincia respectiva n fln de que 
acudan ú solicitarlas las-personas que-as
piren á ellas. 

Art . 3.* Las solicitudes de los aspi
rantes so-presentarán acompañadas de 
sus hojas do servicio respectivas, certi-
tificadas por el Subsecretario- del Mihis-
terio do que aquellos dependan, y vi -

' sadas por el Gobernador de lo provin
cia á que el Ayuntamiento corresponda. 

Art . Trascurrido el plazo pre
fijado en el art. "2.", so reunirá el 
Ayuntamiento cuya Secretaria trate de 
provecise, y abicrlo. la sesión se dará, 
cuenta de las solicitudes, presentadas, 
nombrándose en seguida una Comisión 
de concejales que califique la-aptitud y 
el mtírilo de los aspirantes. 

Ar t . S," Esta Comisión desechara 
las solicitudes do los pretendientes que 
carezcan de las. circunstancias determi
nadas en el art. l . ' y calificará clmd-
rito de los restantes, dando cuenta al 
Ayuntamiento en. una de las sesiones 
próximas. 

Art . 6." El Ayuntamiento, podrá 
nombrar libremente á cualquier» de los 
aspirantes calificados por dicha comisión. 

Ar t . 7 . ' ' Si .trascurrido el mes en 
que (lebon prcsenlorso las soliciludes no 
acudiere á- prclendor la vacante ningu
no que tenga las cualidades designadas 
en el art. 1 . " , so hará constar esta cir-
custancia por medio de un acuerdo del 
Ayuntamiento, del cual enviará el se
cretario copiii ccrliíicada al Gobernador, 
y entonces la Corporación municipal; 
podrá nombrar, libremente i cualquiera 
dé los aspirantes que rio tcnggn-dichos 
requisitos, 

Art . 8." Cuando un ' Ayuntamiento 
tuviere algún-motivo grave para dosc-
char á todos los cesantes que pretendan 
su Secretaria, suspenderá el nombra
miento ú impetrará de mi, por conducto 
del Gobernndov, la dispensa necesaria 
para no nombrar por.aquella vez á nin
guno do dichos cesantes. Esta grado se 
concederá solamente cuando los motivos, 
alegados y probados para solicilarln fueron 
muy graves, y próvio iufonue del Gobor? 
nador do la proiiucia. 

Dado en Palacio á 19 do Octubre de 
18!i3 .=Está rubricado do la Real mano. 

SENTCMCIAS DEL CONSEJO REAL. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

Beal decreto. 

Doila Isabel I I . por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Espanas. 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed que hemos 
venido en decretar lo siguiente: 

•En el pleito que por vía de recur
so pende ante mi Consejo KeaK entre 
partes,- de la una D. Mágin dfe- Grau 
y Figueras, conecsianario del ferro-cor-
r i l de Barcelona á. íarragóna, represen
tado por oí Licenciado I ) . José Gonzá
lez Serrano, recurrente; y de la otra 
mi Fiscal, en representación (lela Ad
ministración gcnet-al del Estado, deman
dada y coadyuvada, primero por el L i 
cenciado 1). Manuel. Cortina, represen
tante y defensor de Jaime Corlóla , con
cesionario del ferro carril de MartorcIl 
á Ilcus; y segundo por el Licenciado 
D. .litan González Accicdo, a nombre 
de lu sociedad anónima tituladai Cami
no Je hinro del Cenlro, sección de Bar
celona ó Marlorell, interesada en estos 
autos, sobre que se declare haber lugar 
al desistimiento propuesto por D. Ma-
gin de Grau del recurso de revisión pro
movido á su nombre por el Licenciado 
González Serrano,' con la pretcnsión de 
que adhiilido dicho recurso se modifi
case y cnnicndasc mi decreto expedido 
en (i de Mayo de 18üü, á consulta del 
Tribunal Contencioso y do mi Consejo 
de Ministros, por el cual se absolbió i 
la Administración pública de la deman
da que habia presentado D. Magiu de 
Grau, pidiendo la nulidad de la conce
sión del ferro-carril de Martorell ú Reus 
otorgada á Ccriola por mi órden de 13 
de Noviembre dé 1832: 

.Visto: 
•Visto mi.citado decreto de O de Mfcy.O' 

i de 1835: 
Visto ol; recurso de revisión de este 

mi decreto, interpuesto por cl.licencia
do D. JosóGonzalez Serrano, á nombrede 
D. Magin de Grau: 

Vistas, las actuaciones posteriores ó 
la interposición del recurso, contestado 
por nii-Biscal en representación de la 
Adminislraciuu general del listado, y por 
el licenciado ü. Manuel Cortina á nom
bre del D. JaimeCcriolo, tercer interesa
do, coádyuvante del Fiscal, pidiendo, de 
acuerdó con el mismo, que se declaro 
impruccdcntc el referido recurso, ó que 
se continuase el Real decreto reclamado: 

Visto el escrito presentado por el 
licenciado González.- Serrano en G del 
actual, en que pide* á nombre • de su 
cliente Grau, que suscribe también el 
escrito que so le tenga por desistido y 
apartado del recurso de revisión pen
diente: 

Visto el auto de • la sección de lo 
Contencioso del día 8 del mismo mes. 
mandando dar traslado del anterior es

crito d los demandados, quienes, eva
cuando el traslado, contestan eonfonnán 
doso con la pretensión do dcsistimicntn 
deducida por Grau: 

Visto el art. 275 del Rcglamenl» 
de 31) de Diciembre de 18iG, que trata 
de los casos en que puede imponerse 
ó las parles la pena de indcmniiacion 
de dafios y pcrjnioios: 

Considerando que todos los intere
sados se hallan conformes en la cesación 
de este litigio, y que por consiguiente 
no p&cde menos- de accedcrsc á la so-
licitrnT <It desistimiento presentado por 
el recurrente, toda vez que no causa 
perjuicio d la Administración pública, 
cuyas disposiciones qne to i í l rmes y sub
sistentes: 

Considerando qne si por la temina-
cion del recurso quedan íntegros los de
rechos que adquirieron los colitigantes 
por el Real decreto contra el cual se 
instruyó, este no. Ies resarce de lo» gas
tos qne su interposición les ha ocasio
nado, ni de los perjuicios que pueda 
haberles inferido la l;nga ironiitacioi! de 
Un rejurso extraordinario, cuya cesatiuii 
se pretende despues-dc hallarse concluida 
toda ta discusión cscrit.i: 

OhJn el Consejo Real en scs¡pn'¡r que 
asistieron los Sres. D. Domingo R u i i 
déla Vega, Presidente; Saturnino Calde
rón Collantcs, D. Florencio iíodriguct 
Vaamondc, D. AntonioCaballero, D. Ca-
yetnnodc Zúñiga y Linares, D. JoséVe-
llut i , D . Manuel Sierra y Moya, D. José 
Ruiz de Apodoc», D . Francisco Tome» 
Ilévia, D . Antonio Navarro, D. José Ma
ría Tril lo ' D. José Antonio Uluííetn. Don 
Santiago Fornandcz Negrcts, D. Antonio 
Escudero, D. José Sandino y Miranda. 
O. Manuel Moreno Lopcz.D. Antonio A l 
calá Gatliano y D. Fermin Salcedo. 

Vengo en admitir el desistimiento 
hecho por el recurrente D. Magin de 
Grau, y aceptado por todos los intere
sados, del recurso de revisión de mi de
creto espedido ó'consulta delTribanal 
Cnntcncioso-adininistrativo y del Consejo 
de Ministros en ti de Mayo de 185b. 
cuyo deirció queda flimé'' y subsisten
te en todas sus parles; .y en 'condenar 
d D Magin de Grau al pago de todos los 
gastos causados con ocasión del expre
sado recurso de revisión á los otros l i 
tigantes. 

Dado en Palacio i 3 de Junio dx 
18o~.=Es lá rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de la Gobernación Cándi
do Nocedal.» 

Publ¡cacion.=Leido y publicado f ! 
anterior Real decreto por m i el Secreta
rio general dól Conseja Real hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó quu se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos d que 
se refiere; que so uno á los mismos: se 
notifique á las parles por cédula de ngier, 
y se inserte en la (iucelu, de que certi
fico. 

Modrid, 13 de Junio de 1857.— 
Juan Sunyé. 

{Gacela del 19 de Jimio n im. 1.627.y 

IUMIEVTA DED. i c á CÁRLOS ESWÍIAII. 
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